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Mociones suspensivas

Respecto al dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo
del artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de ma-
míferos marinos, que presenta el diputado Omar Ortega Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Anexo III Bis



MOCIÓN SUSPENSIVA AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 BIS 
DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN MATERIA DE MAMÍFEROS 
MARINOS 

El suscrito Diputado Omar Ortega Alvarez, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática de la LXIII Legislatura de la Cámara 
de Diputados, con fundamento en los artículos 114 y 122 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, pongo a consideración del Pleno de esta Soberanía la 

Ñ ~siguiente Moción Suspensiva al Dictamen De la Comisión de Medio Ambiente y 
~ ~R.ecLrsos Naturales, con proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto 
~ ~~,r~b~o del artí?ulo 60 Bis· de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de 
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r;. .#~ c~utiverio, van más allá de la diversión y la recreación familiar, los avances 
r '- ......... T 'é9lcos, terapéuticos y de investigación cientifica, así como la conservación de 
, · las ~especies son el eje central de esta práctica. "',.. ... _ . __ J • 

Es innegable que existen empresas dedicadas al entretenimiento con especies 
marinas, en las que los animales mantienen un vínculo muy estresante con los 
seres humanos, a este respecto es necesario una incansable labor de 
concientización sin afectar los avances de los que ya hemos comentado. 

El Dictamen en comento presenta una serie de deficiencias en perjuicio de los 
mamíferos marinos que se pretende defender, al ser una reforma escueta que 
no especifica el destino que sufrirán los cientos de especies que se encuentran 
en peligro de extinción, ya sea por depredación o por su imposibilidad de 
reproducción. 

Cabe resaltar que durante el proceso de dictaminación, la Comisión 
Dictaminadora, omitió realizar los foros y consultas con expertos e instituciones 
académicas, manifestando consideraciones sin fundamento, en las que refiere 
terapias con delfines y otras especies marinas, que siendo beneficiosas para la 
salud, establece que pueden ser sustituidas por otro tipo de acciones sin 
argumentar de manera científica los métodos que pudieran sustituir a estas 
terapias. 

Como antecedente, en la anterior legislatura el mismo partido promovente, inició 
una campaña de "Circos sin animales", que derivó en una modificación legal que 
prohibió la utilización de animales en circos, mismos que quedaron a la deriva 
sin poder contar con los· elementos necesarios para su sobrevivencia y así 
tenemos la muerte de cientos de ellos, por lo que no basta con tener la mejor 
voluntad de beneficiar a la fauna marina, pues esa mejor voluntad traducida en 



votos solo puede perseguir la posible muerte de los mismos seres que buscamos 
proteger 

El objetivo final de la Ley General de Vida Silvestre debe ser el cambio de 
comportamiento y la actitud apática que los seres humanos tienen hacia el medio 
ambiente así como fomentar las actividades de investigación y conservación; no 
así las soluciones mediáticas que a mediano y largo plazo afecten seres que 
merecen ser protegidos y no puestos en peligro de perder la vida. 

Sin otro particular, es cuanto. 

Palacio Legislativo de San Lázar - fo6 de abril de 2017. 
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